
 

 
    
 

     
 
 

RECLAMACIONES A DIRECCIÓN 
 
Os informamos de las últimas reclamaciones realizadas por nuestro 
sindicato a la Dirección de Empresa 
 

 Bolsa de horas, tal como establece el acuerdo vigente en su artículo 
8, comunicación al Comité de Empresa del Estado general de la bolsa 
y a cada trabajador su situación individual 
 

 Registro de Personal (censo), tal como establece el Convenio en su 
artículo 8 

 
 Prima de Productividad, resultados de los objetivos alcanzados año 

2020 
 

 Información Empresa al Comité tal y como se establece en el 
Estatuto de los Trabajadores (entre otros el art 64) 

 
 Calendario laboral 2021, iniciar negociación para establecer dicho 

calendario 
 
Por otra parte, reiteramos nuestra reclamación al respecto de la entrega 
por parte de la Empresa de la tarjeta de regalo de Navidad 
 
 
 

Vigo, 04 de enero 2021 
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